
  

15/04/2013, 

Señores accionistas 

Dando cumplimiento a lo señalado en la Ley de Compañías y a lo establecido en el Estatuto Social de la 
COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO COGECOMSA S.A, pongo a vuestra consideración el informe de gestión 

por el ejercicio terminado al 31 de diciembre del año 2012. 

Quiero informar que nuestra empresa está recién constituida y actualmente se estamos haciendo los planes de 
negocio y de reconocimiento del mercado, no tenemos todavía ninguna venta. 

p 2 lizar el próximos año 2013 

Primero: Continuaremos con las investigaciones y los tramites administrativos. 
Segundo: Seguiremos buscando el capital para iniciar las acciones de compra y ventas de nuestra empresa. 

De acuerdo a las condiciones de mercado es posible que se inicie la actividad comercial en el año 2013. 

Es todo lo que puedo informar de acuerdo a nuestra realidad.


